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Art. 36. Plus de distancia.-La Empresa hará efectivo, mensual
mente, el pago de un plus de distancia a los trabajadores de las
dependencias del Centro de trabajo de Torrejón de Ardoz, o de cualquier
otro Centro que pueda establecerse en el futuro en la provincia de
Madrid o similar distancia y dependencia de la sede centraL en la
cuantía de 925 pesetas por dia efectivo de trabajo.

Dicha cantidad se abonará al mes siguiente de su devengo y será
revisada de conformidad con el artículo 5.° de este Convenio.

Art. 38. Suplidos.-La Empresa abonará en el mes de octubre
de J991 una cantidad neta de 27.700 pesetas en concepto de suplído por
gastos de formación profesional.

Dicha cantidad será revisada de conformidad con el artículo 5.° de
este Convenio.

ANEXO

Tabla de retribuciones para ]991

Corficirflll.' Salario base Plus lineal Plus Convrnio Incentivos Totales

1.16 41.823 27.869 23.865 . 15.290 108.847
1.22 43.987 27.869 24.076 15.290 111.222
1,47 53.000 27.869 24.947 15.290 121.106
1.70 61.293 27.869 25.741 15.290 130.193
1.90 68.504 27.869 26.447 15.290 138.110
2,40 86.531 27.869 28.196 15.290 157.886
2,60 93.742 27.869 28.909 15.290 165.810
2.80 100.953 27.869 29.590 15.290 173.702
3.00 108.164 27.869 30.283 15.290 181.606
3.10 1¡ 1.769 27.869 30.630 15.290 185.558
3.90 140.613 27.869 33.426 ¡ 5.290 217.198

2." Calendario laboral y jornada de trabajo para 1991.-Una vez
estudiado por ambas partes el calendario laboral para 1991, y de
conformidad con el artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores, esta
Comisión ,Mixta Paritaria acuerda lo siguiente;

Adaptar para 1991 los artículos 28, 29, 30y 32 del IV Convenio de
Empresa.

Art. 28. Jornada de !rabajo.-Para 1991 se fija en mil seiscientas
veinticuatro horas efectivas de trabajo al año para todo el personal, y el
horario. salvo las modificaciones a título individual, por necesidades de
servicio, queda establecido como sigue:

De 1unes a viernes:

Entrada: A las ocho horas.
SalJdJ: A las quince quince horas.

Art. 29.· Jlacaciones.-Se conviene que para 1991 el período general
de vacaciones sea del 1 al 30 de agosto, ambos inclusive, salvo las
modificaciones, a titulo individual, por necesidad de servicio.

Se considerará puente el día 3 de mayo.
ArL 30. Vacaciones de Semana Santa.-Los días 25, 26 y 27 de

marzo de 1991 se considerarán vacaciones de Samana Santa. Por
necesidades de servicio, estos dias se podrán sustituir por los dias 1, 2
v 3 de abril.
. Art. 32. Ca/endario.-Regirá el calendario laboral oficial de 1991 en
cuanto a festividades.

De comiln acuerdo, y para que así conste, lo firma la Comisión
Mixta Paritaria en Madrid a 18 de enero de 1991.

'1 MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

qRDE.N de 5 de febrero de 199J por la que se modifica la
l1!ulartdad de los beneficios concedidos a -«CelograJ, Socie-
dad Anónima». Proyecto B/2JO. .

La 9rden .de este Departamento de 25 de septiembre de 1987
((B.o~('tJn OfiCIal del Estado» .de 19 de octubre),' aceptó, entre otras, la
sohcJlu~ presentada por «Celograf, Sociedad Anónima», concediéndole
beneficJOs de. los legalmt;nte establec~do~.por la realización del proyecto
Bj21 q, ~ue tIene por o~Jeto la amphacJOn de una Empresa dedicada a
la activIdad de artes graficas en la Zona de Urgente Reindustrialización
de Barcelona.

Posteriormente, la Empresa modificó su denominación social,
pasando ésta a ser «Cebal Celograf, Sociedad Anónima», solicitando la
transmisión a ésta de los beneficios concedidos.

Esta transmisión es favorablemente informada por la Comisión
Gestora de la Zona de Urgente Reindustrialización citada.

No apreciando inconveniente en acceder a lo solicitado, este Ministe
rio ha tenido a bíen disponer lo siguiente:

Se transmiten a «Cebal Celograf, Sociedad Anónima)}, los beneficios
concedidos a «Celograf, Sociedad Anónima», subrogándose aquélla en
los derechos y obligaciones que la concesión lleva consigo.

Lo que comunico a V. 1. para conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de febrero de 1991.

ARANZADI MARTINEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

OiDEN de 12 defebrero de 1991, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 2.858/1987, promovido por don
Andrés Severiano Arém/o Diez. contra Resoluciones de la
SubsecretarIa, de fecha 20 de febrero de 19$7 y de 2 de
agosto de 1987.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.858/1987, inter
puesto por doña Maria Gracia Garrido Entrena, en nombre y representa
ción de don Andrés Severiano Arévalo Diez, contra Resoluciones de la
Subsecretaría de este Departamento, de fechas 20 de febrero de 1987 y
de 2 de agosto de 1987, que confirmó la anterior, sobre reconocimiento
de grado personal, se ha dictado con fecha 4 de mayo de 1990, por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, cuya parte disposi-
tiva es como sigue: ~

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por la Procuradora doña María Gracia Garrido Entrena, en
nombre, v representación de don Andrés Severiano Arévalo Diez, contra
Resolución del Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía de
fecha 20 de febrero de 1987. por la que se reconoce al recurrente el
grado personal nivel 20, así como contra la resolución que confirma la
anterior en reposición, de 2 de octubre de 1987, declaramos ambas
Resoluciones ajustadas a derecho; sin hacer expresa imposición en
costas.

Así por ésta, nuestra sentencia, lo pronunciarnos, mandarnos y
firmamos.)}

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los articulos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción ConLencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado». .

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Fernando Pan~o Arcos.

IImo Sr. Subsecretario.

RESOLUClON de 12 de noviembre de 1990. de la Direc
ción General de PO/it ica Tecnológica. por la que se modifica
la de JO de septiembre de 1990. por la que se homologa un
emisor·receptor porttitil, marca «Motoro/w), modelo Alicro
lac 9800X. fabricado por «Motorala, ¡ne.», en su insta/a
ción iJlduslrial ubicada en IllillOlS (USA).

Vista la petición presentada por la Empresa «Motorola España,
Sociedad Anónim3}), con domicilio social en calle- Alberto Alcocer, 46
duplicado, de Madrid, por la que solicita que la Resolución de fecha 10
de septiembre de 1990, por la que se homologa el emisor-receptor
portátil, para el Servicio TMA-900A, -marca «Motorola», modelo
Microtac 9800 _X, sea aplicable a los modelos 707, de la marca
«Roadstao), y 350, de la marca «Slomo»;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto al
modelo homologado; _

Visto el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,
Esta D~rección General ha resuelto:

,Modificar la Resoludón de 10 de septiembre de 1990, por la que se
homologa el .emisor-receptor portátil, para el Servicio TMA-900A,
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¡: alor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca ~(Motoro¡a», modclo 8500 X.

Caracteristicas:
Primera: 300-1000,
Segunda: 1320/25.
Tercera: 0,6.

Marca «Storno», modelo 220.

Caractcristicas:
Primera: 300~ l 000.
Segunda: 1320125.
Tercera: 0,6.

móvil/portátil. para el Servicio TMA-450A, cuyas caraeteristicas técni
cas son las siguientes:

Marca «RoadstaT», modelo 450..

Características:

Primera: 300-1000.
Segunda: 180125.
'Tercera: IS_

La que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-La Directora general. Regina

Revilla Pedreira.

Caraclerislicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda dc frecucncias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/KHz.
Tercera, Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1990. Je la Direc
ción General de Politica Tecnológica, por la que se homolo
gan tres emisores-receptores portdtiles. fabricados por
1<.Hotorola lile;" en su instalación industrial uhicada en
II/mois (USA).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Motorola España. Sociedad Anónima)), con domicilio
social en calle Alberto Alcacer. 46 duplicado, municipio de Madrid.
provincia de Madrid. para la homologación de tres emisores-receptores
portátiles. fabricados por «Motorola inc», en su instalación industrial
ubicada en IlIinois (U.S.A); .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita. y que el «laboratorio de Certificadón Técnica de Telefó
nica de España, Sociedad Anónima», mediánte dictamen con clave
numero lLr3.066. yJa Entidad de Inspección y Control Reglamentario
«Ternos, Garantía de Calidad. Sociedad Anónima», por certificado de
clave TD-AMR.MüT(U.SA.}-IA-O ¡ (ER), han hecho constar, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto. con la contra
seña de homologación GTP-IOOI y fecha de caducidad el día 9 de julio
de 1992. disponiendo como caracteristicas técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción con
una periodicidad de un año y el primero antes del dia 9 de julio
de 199L

El titular de esta Resolución presentará. dentro del penodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa. a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen. como'mínimo, en las mismas condicio
nes Que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. ,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de eHo pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.
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RESOLUCION de 12 de noriembre de 1990, de la Direc
ción General de Politiea Tecnológica, por la que se mod{(ica
la de 10 de septiembre de 1990. por la que se homologan
dos emisores-receptores mól'iles/portdtiles, marca «,Voto
rola», modelo AfCR-4500XL. y marca (rStorno,>; mode
lo 440. fabricados por ((Stot'no Elcctronic GmbH,;, en su
instalación industrial ubicada en la Republica Federal de
Alemania.
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marca «Motorola». modelo Microtac 9800 X, con la contraseña de
homologación GTP.lú02, para induir en dicha homologación el modelo
de emisor-receptor portátil. para el Servicio TMA-900A, cuyas caracte
rísticas lecnicas son las siguientes:

Marca «Roadstar». modelo 707.

Características:

Primera: 300-1000.
Segunda: 1320125.
Ter~cra: 0,6.

Marca «5torno», modelo 350.

Características:

Primera: 300-1000.
Segunda: 1320125. 5873
Tercera: 0,6.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira. .
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Primera: 300-1000.
Segunda: 1320125.
Tercera: 2.8.
Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 12 de noviembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revílla Pedreira.

RESOLUCJON de l2 de noviembre de 1990. de la Direc·
dón General de Po/{tica Tecnológica, por la que se mod{fica
la de 10 de septiembre de 1990. por la que se homologa un
emisor-receptor móví/, marca «,lfotorola», modelo 5800X,
fabricado por ((Motorola, Ltd.», ,en su instalación industrial
ubicada en Stotfold (Reino Unido).

Vista la petición presentada por la Empresa «Motorola España.
Sociedad Anónima». con domicilio social en calle Alberto Alcocer. 46
duplicado, de Madrid. por la que solicita que la Resolución de fecha 10
de septiembre de 1990. por la que se homologa el emisor-receptor
móvil. para el Servicio TMA-900A. marca «Motorola». modelo 5800 X,
sea aplicable al modelo 1"01, de la marca «Roadstao>;

Resultando que las caracteristicas, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no suponen una variaCión sustancial con respecto al
modelo homologado;

Visto el Real Decreto 2296/1985. de 8 de noviembre.
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 10 de septiembre de 1990. por la que se
homologa el emisor-receptor móvil, -para el Servicio TMA-900A, marca
«Motorola», modelo 5800 X, con la contraseña de homologación
GTM.lOO6, para incluir en dicpa homologación el modelo de emisor
receptor poruitit para el Servicio TMA-900A, cuyas características
téCnicas son las siguientes:

Marca «Roadstao>, modelo 101.

Características:

Vista la petición presentada por la Empresa «Motorola España.
Sociedad Anónima». con domicilio social en calle Alberto Alcacer, 46
duplicado, de Madrid. por la que solicita que la Resolución de fecha· IO
de septiembre- de 1990, Por la que se homologan los emisores-receptorcs
móviles/portátiles. para el Servicio TMA-45DA, marca «Motorola»,
modelo MCR-45DDXL, y marca «Storno», modelo 440. sea aplicable al
modelo 450. de la marca «Roadstar»;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no suponen· una variación sustancial con respecto a los
modelos homologados:

Visto el Real Dccreto 2296/1985, de 8 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resollolción de 10 de septiembre de 1990, por la que se
homologan los emisores-receptores móviles/portátiles. para el Servicio
TMA-450A, marca .. «Motorola», modelo MCR-4500XL, y marca
«StornQ», modelo 440, con la contraseña de homologación GMP,1009.
para incluir en dicha homologación el modelo de emisor·reccptor
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